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INTRODUCCIÓN

En este documento encontrarán todas las pautas que deben 
usar para una correcta aplicación de los elementos que 
componen la identidad visual de la marca. Es muy importante 
que se use adecuadamente la identidad gráfica, ya que de ella 
depende el impacto de la imagen para generar reconocimiento 
y recordación.

Introducción:



Proporcionar un aspecto gráfico correcto del uso de marca de 
la Alcaldía, ya que al tratarse de una identidad institucional su 
finalidad de comunicación es llevar información de actualidad e 
interés hacia los ciudadanos, con un lenguaje simple, fácil de 
entender, diverso, transparente e institucional.

Objetivo
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Se toma como base de la identidad visual, el 
escudo de armas de la ciudad con sus 
elementos. Además, están presentes los colores 
del escudo de armas y de la bandera de 
Manizales.

Origen
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ORIGEN
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Planimetría
Códigos de color, aplicaciones incorrectas, versiones permitidas



POSITIVONEGATIVO
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1,5 cm 42 px

Tamaño mínimo permitido
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16x

10x
La estructura se basa en módulos
del tamaño que denominamos x.

Destinamos el tamaño de 2x como el tamaño
requerido para que la marca respire cuando esté

presente al lado de otros elementos.

2x 2x

2x

2xZona de seguridad
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Letras negras escudo fullcolor
sobre reserva o fondos totalmentes blancos

Letras blancas escudo fullcolor
sobre fotografías o fondos oscuros

Versiones permitidas
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#CA2E27 #3D8942 #FFFFFF #103553 #A5A4A4 #3887C8

Códigos de color
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Tipografía
Aplicación principal y complementaria
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TIPOGRAFÍA
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Montserrat Family

Aa
Aa Aa Bb Cc Dd Ee Ff Gg Hh Ii Jj Kk Ll 

Mm Nn Oo Pp Qq Rr Ss Tt Uu Vv 
Ww Xx Yy Zz
1234567890°!”#$%&/()=?¡

Aa Bb Cc Dd Ee Ff Gg Hh Ii Jj Kk Ll 
Mm Nn Oo Pp Qq Rr Ss Tt Uu Vv 
Ww Xx Yy Zz
1234567890°!”#$%&/()=?¡

Montserrat Alternates Family



Aplicación para 

Las Secretarías
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APLICACIÓN EN SECRETARÍAS

17



Aplicación

Digital



Post 1200px x1200px y 1080px x 1920px
La planimetría empleada en este segmento será la misma para 

todo el material digital e impresos, tales como: publicaciones 
digitales, pendones, afiches, volantes y demás.
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DIGITAL
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Aplicación

Impresos



Membrete
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Carlos Augusto
Apellido Completo

Cargo: Líder Unidad de
Divulgación y Prensa

C.C: XXXXX de Manizales

R.H: XXX+

Unidad de Divulgación y Prensa

Carnet
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Agendas y Lapiceros
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Camisa y gorras
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IMPRESOS
Camisa Polo
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IMPRESOS
Chaleco



Pendón

27Manual de Identidad Visual

IMPRESOS
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IMPRESOS
Eucol o Mupi
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IMPRESOS
Valla
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IMPRESOS
Rotulación de vehículos



Vocería:
Canales oficiales de comunicación
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VOCERÍA

Facebook: 
* Alcaldía de Manizales 
* Secretaría de Hacienda de Manizales 
* Secretaría de las Mujeres y Equidad de Género de 
Manizales 
* Secretaría de Deporte de Manizales 
* Secretaría de Movilidad de Manizales
* Unidad de Gestión del Riesgo UGR - Bomberos 
de Manizales COBM 
* Secretaría de Educación de Manizales 

Instagram: 
@alcaldiademanizales
@sechaciendamzl 
@secmujermzl
@secmovilidadmanizales
@secmedioambiente
@secdeportemzl

X: 
@CiudadManizales
@ SecMovilidadMzl 

TikTok: 
alcaldiademanizales 

YouTube: 
@CiudadManizales

Los principales voceros de la Alcaldía de Manizales son el Alcalde y su respectivo 
gabinete municipal. Adicionalmente estos son los canales institucionales: 

Página web:
www.manizales.gov.co

Centro de información:
centrodeinformación.manizales.gov.co

Redes sociales: 



Co-branding
Aplicación y planimetría de logos



LOGO LOGO

LOGO LOGO

LOGO LOGO

LOGO LOGO
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APLICACIÓN CON OTRAS ENTIDADES



Restricciones de uso
Consideraciones a seguir







Restricciones de uso

Parágrafo 1°: Las entidades u organismos adscritos cumplirán las disposiciones del Manual de Identidad Visual de la 
entidad estatal de manera obligatoria.

Parágrafo 2: El Manual de Identidad Visual deberá ser ampliamente socializado con el fin de que la ciudadanía realice 
comentarios, sugerencias u observaciones sobre el mismo, las cuales serán relacionadas en un anexo del Manual de 

Identidad Visual.

Parágrafo 3°: La verificación sobre el cumplimiento del Manual de Identidad Visual de cada entidad, será realizada por el 
Departamento Administrativo de la Función Pública, quien a su vez emitirá un informe anual evidenciando el grado de 

avance y formulando recomendaciones a cada entidad específica, para la adecuada implementación del manual. El 
mencionado departamento administrativo, también revisará las modificaciones al Manual de Identidad Visual que realicen 

las entidades y aquellas podrán solicitarle concepto previamente a adoptarlas, mediante escrito motivado.

Parágrafo 4°: La presente disposición no aplicará para la implementación de la Marca Ciudad o Territorio.

Artículo 5°: De la obligación de conservar la imagen institucional. Será función de la dirección administrativa o quien haga 
sus veces de cada entidad estatal según corresponda, la conservación de la imagen institucional en los bienes inmuebles y 

muebles estatales y de la imposión en la señalética en la infraestructura de los edificios y demás bienes estatales.

de este manual








